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111 ENTRE LA OBEDIENCIA Y LA EVASION

la historia republicana del

Ecuador, las cobranzas se llevaron a cabo utilizando el principal

at.r-ibl..lto di'.?l Estado: la coacción física. En Pichincha, Chim-

borazo y Cuenca los indígenas siempre fueron

siendo imposible que la I'-(?caudac ión ~~'f.? llevara a cabo sin el

au xí.Lí.o df.? la fuerza militar~. La coacción entraba en funciona-

miento directamente por lo menos dos veces al a~o;

tiempo oficial de la cobranza (junio y/o diciembre).

dUlr'antE~ E! 1

ocasiones, los corregidores ordenaban a los tenientes politicos

de la parroquia se presentasen en cada pueblo acompaAados de un

piquete de soldados. En el pueblo, los gobernadores, previamente

riotí, f ic:ados, f..~sperab;~n a estas autoridades para realizar en

conjunto la cobranza con las listas que aquellos poseían. Los

tributarios que en ese momento se rehusaban a cubrir el impuesto,

eran inmediatamente encarcelados y aquellos otros que, prevenidos

de la llegada de los funcionarios del Estado, se habian ocultado,

quedaban como deudores cuyas huellas debían ser seguidas el resto

del a~o por los gobernadores.

En las parroquias rurales, a menudo sucedía que los corre

gidores delegaban entonces su capacidad coactiva entre los

cartacuenteros y gobernadores, en arreglo a la costumbre y no al

der"E'C ho;;'~:

" El c apít.u í o 6 d~.:' la Ln s t ruc c í ón dE' corTegidon,·~s

para el arreglo de la recaudación de la Contribución de
Indígenas autoriza a estos para poder reducir a prisión
a los individuos morosos o defraudadores, y como los
corregidores no pueden realizar dicha recaudación sin
Vi:\lerE.e de !5LlS ssube Lt.ernoe cama son l oss qatie rriecio r ess
inc:líg€~ni:\s; y Los car·taCl.lE)nter·os~ esté en p réct.i c:e
i nmemor i e l que .lo~:; i na i qeness pag¿'1dore.s sean r eciucicioss a
p r i s i án por lCJ~:; e nuriciedoe a~lentes••• ,,3.

En otras ocasiones, y también en oposición al derecho que no
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hacia responsables a terceros por deudas individuales en torno al

tributo~ los gobernadores eran amenazados o encarcelados para que

se vieran obligados a presionar la cancelación del impuesto por

los indios sujetos a su autoridad. Esto es lo que

sugiere el testimonio del gobernador de Chimborazo en 1844:

" he tenido que usar de algunos medios de severidad
reduciendo al gobernador Llimaico a prisión para
o b l iq¡'':\I~ 1o al c ump 1 imif'om to df.:? sus d (o?b€o? y-es ,,4.

A cada indigena que cancelaba el impuesto en el pero iodo

pago 11 o rO€:?C: i bo que consti tu.í.~":lo una espec iE? de sal vo conduc to p e ra

evitar la represión estatal en caso de que se ausentase del

pueblo, ya que si el pago no era acreditado la prisión emergía

como realidad inminente. En [lu i to , por ejemplo, los indiq€.omas

deudores que deambulaban parroquias urbanas buscando

algún trabajo eran apresados por las autoridades y conducidos al

hospicio de la ciudad en donde eran

jornal hasta que cubrieran sus deudas:

puestos a trabajar

11 es bien s¿lbido qLle ningún indíg€;;>na dE.' l¿IS p arro-:
quias urbanas viene a pagar su impuesto voluntariamente
si no es compelidos a la fuerza, y levados en las
e; el 1 1es .•. 11 e •

Cuando los indígenas optaban por concertarse, era el hacen-

dado quien se hacia cargo de pagar el tributo y, por

quien recibía la descarga de la coacción estatal:

lo tant.o,

" .•• 1os h<:\c~~ndadf.)s no lo ver i f Lc an ss í rro cuando h..,
llegado el tiempo de satisfacer esta pensión, y aún
entonces no se realiza la cobranza sino valiéndose los
c oí ect.or-es de las medidas coactiva':i>,,6.

Sin embargo, y gracias a sus pequeRas armadas personales~ muchos

hacendados pudieron rechazar el pago forzado. Ciertamente, en el
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caso de hacendados con un puesto en el parlamento, la coacción

dejaba de emplearse y simplemente se aceptaba la incobrabilidad

Este era el caso particularmente de Quito:

"La cobr~":lon=ca de Lati:"lcunga y Ambat.o ofroecE' filEmos d íf ír
cultades que la de esta capital~ porque siendo all! los
corregidores las principales autoridades, sus órdenes
son obedecidas puntualmente y sin estorbo alguno~

cuanto porque no t. ierrer: aue t.oc.e r con S'El dt~:- t.errt:«
categoria como 10B que ~gy en este lugar, con quienes
no bes ter: para ob I i ae rl oss las máE; erssme rectess e t.errc i.o-:
ru:.~s ,,"7 u -

Si~ finalmente, los hacendados asumían sus obligaciones fiscales,

a menudo ponían a disposición de los rematadores ciertos

que estaban lejos de cubrir los montos adeudados:

" quedan al qunos hacendado!:; Lmp rec t í c ab 1 lo:?!:' que ~?St¿HI

sufriendo la ejecución de la ley. Por haber dejado a
discreción de los mismos deudores la designación de lo
que debe embargarse, se hará a cada paso ilusoria e
insignificante, cuando llegue el caso de la adjudica
ción"EI.

la fuerza física no fue ejercitada constante ni

Estado colonial, la administra-

ciÓn republicana relajaba sus presiones sobre los campesinos con

ocasión de algunas fiestas del calendario ritual

ciert.os desast.res naturales particularmente graves.

las fiestas del Corpus se aceptaba el retraso de

c rLst Lario y de

Hs.í., duran te

a teric í.ón ¿:'l los gastos en que los indios incurrían, como sugerían

los corregidores de Latacunga en 18369 y de Riobamba en 1849:

IJ f/la~.:o c;lhor·i::t t.E!ngo l?l senti.mioE·nto de no r"emi.t.ir· por··
no haber nada en fondos, ni permitirlo el tiempo por la
fe~od:oiv iod<'"icl de 1 c orpus , pe ra haceroo r°t:;)C¿Holclac a on al 9una,
pues bien sabe V.E. las costumbres de los indígenas en
nuestros pueblos, y que por mucho que se haga no se
consigue pagadores ni cobradores en su virtud~ nada
puedo hacer mientras no desaparezcan estos inconve
n i E~n tes •.. 11 01.e:> •
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Las sequias prolongadas eran circunstancias que

detenninabc\n el n;.> 1¿d amiE:-n t.o d€':1 la, c.oac c .i óri los

En Hiobamb¡::t, en 1846, se dejó de cobrar el tr- i bu t o

hasta diciembre por estas causas 1 1
; situación que se

1849 Y que afectó a todos los cantones de Chimborazo:

"rtuv ur-genb? y notorLa h,:) ssi d o 1<'-'\ e~:;pf?cie d€-? hambnJl"ia
que ha sufrido y está sufriendo la gente miserable de
este cantón, y en especial la indígena que ha tenido
que desparramarse y ausentarse a los montes y otros
lugares distantes para salvar su existencia de tan
eminente calamidad. consecuencia de las terribles
heladas y fuerte estación que exterminaron los sembra
dos en el a~o próximo pasado. En tal conflicto y
cuando apenas va resucitando la esperanza para los
infelices, es absolutamente dificil sobre que se
ejercitaría una crueldad inútil, tratar de recaudar lo
que corresponde al contingente de enero último, des
tinado la solución de sueldos y más gastos de esta
provincia •••• y no podrán restablecerse los recursos
sino en los últimos meses del aRo que es la época de la
e o s e c t-,é.1. u :1.2 •

Siendo, en definitiva -y más allá de situaciones coyun-

turales que desactivaban temporalmente el ejercicio de 1':'1 e oac--

c i.órt-: 1,,:\ procluc c Lórt de un excedente transmisible al ~stado un

imperativo social el uso o amenaza del uso de la

indígenas debieron afrontar su generación,

través de tres vías. Li:) uri a ,

peonaje o concertaje en las haciendas; la segunda, consistente en

el comercio de bienes propios o ajenos. Finalmente, una tercera

alternativa estuvo dada por el transporte, ya fuera en mulas

l:wopi,i:\S o ':'1j E~nas o, Lric l u ss í V~?, a ssi.mp 1 (;", "lomo eh:? ind I o 1/ •

El problema de la falta de metálico1 3 debió incidir en que

las principales vías de obtención del excedente fueran el comer

cio y el transporte interprovincial, básicamente a la ccsta~ como

SU(]E~t"'ia el g()bE~t"Tlé':\dot'" eif?l Chirnbor'a:zo €;.>n 18:::!;B:

"rtuc hes v~?ces he manifestado al Supremo Gobierno de
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palabra y por escrito la grande dificultad con que se
hcd la l¿'í c obr-an z e E:':n eso.t.e cant.ón ~ por' J.a esc:a.sE·Z cie
riume re ri.o que 0/:'.1 i qe ¿~ I oss i nci i qeries» !:H.le.l tC]s.~ ,:1 ¿H-Is/:.?'n·-·

tar·.!::'e por todo E.?1 v'en:lI"KJ b i e n .sea ¿( Botieqess u otra.!::;
pe rt.e» tpe re) corissequ i r con qué pe qe r: .la coriti ri au-:
e i.on • • • 11 1.4 •

€;,>n cambio, (':in f r"en t.a rcm mayores problemas

indios conciertos~ dado que la

producción hacendataria era consumida básicament.e al int.erior de

en donde el numerario era escaso. En Pichi.nch..:.'I ~

por ejemplo~ las haciendas a menudo cubrían la obligación con

comida y otros bienes destinados al mantenimiento de las

Similarmente, en Chimborazo los hacendados

amo r t í z aban recurrentemente sus deudas por este concepto con

cabezas de ganado y productos agrícolas para el mantenimient.o del

ejército; incluso con telas para uniformes y frazadas para 1oss

soldados1.6. También podia darse el caso que entregaran al fisco

el equivalente en billetes de crédito pÚblico1.7.

Las rutas comerciales de los indígenas del Chimborazo eran,

preferentemente, hacia Babahoyo (Guayaquil) y

indios de Pichincha también concurrían a Babahoyo, cl t.r·aveE¡."ndo

Ch í mb ore z o pero , utilizaban 1<:1 ruta vía Mindo hacia

FinalmE'nte, los indígenas del Azuay comerciaban

básicamente con Guayaquil y el norte del Perú.

En lo que r"especta a los indígenas del Chimborazo~ durante

el tiempo que las mieses maduraban, es decir en julio (v€-?y-ano) ,

En invierno el tráfico hacia la costa se

suspendía debido las inundaciones experimentadas en esa

los productos más preciados que se traían de Bodegas

1 c:~ sa 1 proveniente de Guayaquil; actividad que

.í mp Lí.c a ba E?l U!:'':'O dE:!' bestias de carga2<:>. Hasta el advenimiento de

la administración marcista y desde 1825, el comE~r"cio de.:...

habia estado fuera del control del Estado, tal y como expresa el

t.estimonio del intendente José Félix Valdivieso, al sugerir al

secretario de Estado la liberalización del comercio de la sal, ya
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que la existencia del estanco •.•

11 gr'ab¿~ úri í.c ameri t.e a esto~:; infel icf.~s pUE~blos cuya.
sustancia consume el ramo de la sal. Los infelices que
ü.:!nian E'!E¡te t.ré t' i.c:o pe r:e .!'¿¡U corise rve c i ár: I I e ve n en el
ci Le 1 d.!:i produce i oness de $;iUS tie reciede» d .1.-:'1$;; B(.Jd~.?f::las diE?
BabahCJ'y'Cl, y lo qUf? ant.er..:; les de:daba con qué c:oE;¡.t.E·ar' el
viaje hoy no les alcanza ni Eara comprar escasamente la
s6¡1 necE:si:\r.i¡,;¡ ni Pi."ll'·"'¡ vivir-""':':l..

ruta de comercio fue hacia Cuenca. Al igual que

en sus tráficos con la costa, los indios de Chimborazo 11 f?vé1ban

hac: i.r:i la sierra meridional bayetas, bo t e ss , pone: hos,

capisayos, zapatos, fundas de cuero, sombreros de

pa~os, bayetones, sayal, jerga, lanas, cortes de zapatos,

e oc h :i. n .i 1 1a!l ''f' productos agricolas y 1(;?n t.ej ¡:lS,

qu í.rroa y lllantE\Caz,~. Est.os bienes a menudo eran

ellos mismos o, en ocasiones, recibidos a consignación.

Los indios de las provincias de Pichincha e 1mbabura recu

rrian a la ruta comercial establecida entre la capital y ~smeral-

través del antiguo camino inca que se iniciaba en Cotoco-

posterior del volcán Pichincha, con-

tinuaba hasta Mindo tomando el Guayllabamba hasta

llegar a los puertos de Pailón y Atacames e incluso Puerto Viejo,

E-r', !'1¡;~nabí. Era por' estos puertos de Esmeraldas y Manabi que la

producción artesanal de la provincia era exportada; como sucedía,

por ejemplo, con los sombreros de paja. La paja toquilla que se

elaboraba en Quito, provenia, asimismo, del cantón de Esmeral-

Además de este tipo de artesanía, el puerto de Esmeraldas

t.ambién posibilitaba la exportación de pita extraída del oriente,

caucho de las monta~as de Cotopaxi y la importación de sal, vino,

azúcar y fierro que abastecían los mercados

Esta Y'uta comercial implicaba la organización de peque~os grupos

de indios que a pie y cargando sobre sus espaldas los p r ocíucr t.C)S

que se colocaban en -o extraían de- los puertos coste~os

unos quince días de marcha. gr-upo df..~
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indios de la parroquia de la Magdalena (Quito),

dirigen por esa ruta hasta Silanchi, después de lo cual llegan a

Quito a un empresario que había pagado parte del f 1pte an tf:!S de

L:."\ pe r t í.d a , Cada indígena ganaba en este trajín 6

reales 2 e
; lo que resultaba productivo si consideramos que el

j o rn a 1 diario en 1837 equivalía a 1 1/2 realf?s2h pero, al m í.smo

tiempo, peligroso. 105 indígenas cargadores per·_··

dieron sus vidas en esos trabajos.

La ruta vía Mindo era imprescindible para las p r·ovincias de

Pichincha e Imbabura. La otra alternativa, era tomar el c:,~mino

hacia la costa, vía Chimborazo-Bolívar-Babahoyo; hasta Guayaquil

sin embargo, se tornaba intransitable en invierno debido a

las constantes inundaciones y, además, tomaba mayor tiempo.

no SE~r' POyo f.:? 1 c am í rio inca hacia Esmeraldas, estas provincias se

habrían visto desarticuladas de la costa por lo menos durante la

estación invernal y desprovistas de flujo monetario. Dt? ¡'71h.:í. que

las autoridades provinciales lucharan contra las disposiciones

estatales que impedían el paso de embarcaciones por los puertos

de Esmeraldas y Manabi en La motivación del Estado para

.i rid .í c a ,

medida era la de evitar el

al mismo tiempo, la participación

contrabando; hecho que

de los indígenas como

conductor·es de mercancías no sujetas a la regulación del Fisco.

Alrededor de 1855 los indígenas de Pichincha participan en

la extracción de jebe en las montaAas de la ya entonces provincia

de León (Cotopaxi) que luego era transportada a Guayaquil para su

e xpor t.ec í ón , Así lo da a entender el gobernador de la provincia

que se queja ante el Ministro de Hacienda por el hecho que

de León impedían la entrada de los indígenas de Pichincha,

el pretexto de cobrar un impuesto establecido el 15 de agosto de

1 B ~.:, ~:l:-a:.¡¡ •

En la sierra meridional, los indígenas del Azuay se dirigían

al aAo hacia Loja, en donde se realizaba la Feria del
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Cisne, para intercambiar productos con los campesinos del norte

del Perú (Palomeque 1990:22). Similarmente, Guayaquil

mercado favorable para la comercialización de sus productos.

Los indígenas de Azuay no sólo comercializaban peque~as

cantidades de productos agro-pecuarios y artesanales,

también participaban en actividades ilegales como el

de sal€~so dE~sd€~ PiuFoa~'¡>, y €?l tabaco de cJaén::SC;> En

e or"l t r-a bar-Id o

Chimbora20~ el contrabando de tabaco producido en Macas fue una

2\ctivicjEld recurrente entre los indígenas de la provincia, aunque

corregidor de Guaranda quien alude directamente a la

vinculación de los indios de las parroquias de esa jurisdicción y

al tráfico ilegal:

11 De 18::::;0 al prOes¡en te no ingroesao n ad a por toé.ÜJaCDs. SE~

cosechan más o menos 400 cargas anUBles ••• (siendo) la
mayor parte de traficantes en este ramo ••. indige
r,¿;\s> .,.'"5.1. •

Las disposiciones de la época~ abocadas a contener e 1 t.r-t.d io e o

ilegal de tabaco y generar recursos para la gobernación, permiten

in -"feroio ro. que la proáctica se extendió hacia asentamientos de

indígenas de otros cantones. E..: 1 gob(':~I,-onador" E?n

1837 acerca de los precios del tabaco en el mercado, hace pensar

que la práctica ilegal de transporte y venta resultaba ser un

rubro relativamente rentable para los indígenas:

11 r.:1 1 O!:> <:osechfo~ros s€:-~ 1 t~S puede c ompra r' a rei:t 1 c..:..¡da
mazo, y la carga importa 6 pesos 2 reales; que está
puesta aquí hace el costo de 3 pesos 1 1/2 reales, cuyo
valor íntegro es el de 9 pesos 3 1/2 reales. Segundo
que se debe vender dicha carga a razón de 25 pesos que
es decir a 4 reales cada mazo y como la cosecha produce
cuando menos 400 cargas anualmente~ es visto que quede
en favor- d(~l t€~son::> la c ant í.d ad d(~ 6225 PE?SDS•.• ,,3"2.

El tráfico ilegal del t.abaco, era alentado por

propietarios de Macas~ resueltos a evadir el pago de las al-

e c:\ b a I a s :
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"La (_JEmt.e d e l"lac,~,s ~:;e I'"e~.;;ist<~~ a pagar a l c a ba La po 1'-- el
t,='I b<:\(: o"::s:".!!: •

A parte de estas fuentes de producción de excedentes, los indige-

t.y--<::"tnspol'-tandCl sobY"e sus espa 1d<.'s o conduc: iendo

mulas con cargas de un cantón a otro dentro de la misma provincia

C) incluso n::~c:on'-L:\n rutas ínter-provinciales.

1845, por ejemplo, el corregidor de Ambato informaba al gober-

La producción y venta en los mercados locales y regionales

dco? a l c o ho l e ss también constituyeron actividades que emprendieron

los indígenas, como sucedía, por ejemplo en Alausi, en donde se

prec tic.;¡b¡..i\ la la producción de aguardiente y dulce de caRa en

tier-ras comunales que luego eran vendidos en los peque~os mer-

La producción de aguardiente y dulce de ca~a

fue una actividad econÓmica extra para los campesinos no sólo de

{..¡} C\l._l 5- oÍ_ , sino también par-a los de Riobamba y Guaranda. Los;

trapic hE~S de peque~as dimensiones (menos de 40 cuadras) que

f unc icmabe.'1n básicc~mE?nte en levantados en los

En también

pequeKos trapiches a cargo de los propios indígenas en los que

f::;E-~ pl'"-c.duc:í..a al;:¡uar·dit~ntt? (,?f1 ve r ano (df.-~ junio ':1 novil"?mbr"f.:,)37.

Similarmente, en algunas comunidades de Latacunga la siembra de

caRa y producción de aguardiente y dulce para la venta en los

pequeRos mercados locales, fue una de 1as; fuentes de generación

de excedente destinados al Estado. Tal es el case, por ejemplo,

ele los indí¡;;¡€~nas de la parroquia de Sigchos quienes, h2\st.a el

terrenos de pastoreo en 1837,

tenían sus sembrados de ca~a en menos de dos kilómetros cuadrados

!:?ri un (~j ido ubicado (;?rl 1a mon t2,R<::~ d~? Chua 1el, a un día de c ami n o

Se trataba de 5 indígenas que trabajaban diferent.es

proporciones de tierra: el primero, 14 tareas; el segundo, 20, el

tercero 12; Y el cuarto y quinto, 10. Cada dos a~os una tarea
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les proporcionaba un barril de aguardiente que era vendido en l'"
,.J

pesos~ a más de las raspaduras~ lo que les permitía cubrir parte

de la subsistencia, el tributo y aún sufragar otros gastos, coma

por' E.~jf.:mplo, li:."Is tiesta=:, c omuns 1es::set .

Aunque todos los indígenas intervinieran en esta serie de

actividades anexas a la agricultura de la pequeAa parcela fami-

liar, no todos estuvieron en condiciones de generar un tondo de

la parcela era demasiado pequeAa,

familia demasiado grande y, además, no fuera posible ya reducir

consumo sin arriesgar la l'-epr'oducclón. En estos casos~ no

hubo otra opción mas que la de evadirse. y los incHos tuvir="lron

éxito en remontar la represión estatal t.ipos de

arreglos sociales normados por la reciprocidad, que emergieron

como respuesta ante las presiones selectivas generadas por el

E"~n t re índ íos y En ambos casos se

relaciones diádicas verticales de entrelazamierlto múltiple, del

tipo "patr-ón--'cl.i.€-.~nte". Estas relaciones, implicaban, al mismo

tiempo, lazos adicionales como~ por ejemplo, de lealtad. Est.a

última entraba en funcionamiento cuando el interés

la relación decaía. t. .i po pa t. 1'" ón--

en aquellas situaciones en que 1DS modf.·~1O!5 de

comportamiento garantizados por el Est.ado no son compatibles con

1,:\ n?alidad que los individuos deben enfrentar cot.idianamente

(Schmidt. et. al.:XIV y ss.).

Como ya se ha seAalado, la primera mit.ad del siglo XIX

contempla la erosión definitiva del sistema comunal y, junto con

ello, la rupt.ura de los fundamentos de las autoridades étnicas.

Sin tierras de cultivD que re-distribuir, y sin terrenos de

pastoreo que poder defender con éxito ¿a qué redujo el Estaelo a

los viejos caciques-gobernadores? Un salario de 9 o

anuales y la exensión del pago e1el t.ributo pueelen f.~! x p l i c ti! r: s u

participación c~no agentes del Estado. Sin ~~mbal'-<Jo, entno~ los

indígenas, ¿qué podía mantener el ascendiente necesario si cuando
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forzaban el pago podian recibir a cambio los insultos y golpes de

Loss tTibutc\rios:.s9? Adl.':~más, ¿cómo mant€~rH~r·· Ed press t í q ío de un

status del que durante trecientos a~os sus antepasados habían

qciz aclo? • El ocultamiento de deudores debió ofrecerse entonces

único medio de mantener su prestigio como personas

sociales; ocultamiento, además, que se enraizaba en la moral del

don.r.¡.o . Desde el siglo XVI, servicios provistos por el cacique-

gobernador como, la distribución de parcelas de

cultivo a cada miembro del pueblo de indios, según sus necesida-

h a bLan recibido contraprestaciones especificas

como, por ejemplo, cierto número de días de 1él.S

cacique principal (Guarisco 1994a:31-32).

extraRo, por lo tanto, que la misma

del ocultamiento. E 1 dí.a i mu 1o , E?n

lógica sustentara la práctica

virtud de un compadrazgo, de

un jarro de aguardiente o de un par de días de trabajo en las

parcelas del superior, debió generar entonces sentimientos de

lealtad entre los indigenas que, desde ese momento, pasaban a

constituir una clientela capaz de actuar en c oni un t o POI'- los

estatutarios y politicos del cacique-gobernador;

típicamente, en el mantenimiento de su autoridad ante pretendien-

interior de la misma

tes al cargo apoyados por autoridades del

indigenas opositoras generadas al

Este tipo de arreglos, además, 1"1<:\ b ;Í. a n

Estaclo o

contado con

'f acc:: ionE-)s

pe rroqu í e .

una 1ar·l;Ja

t.lr·¿:,d .í, e .í ón • Desde el siglo XVII los gobernadores nunca supieron

decir donde estaban los ausentes (Powers 1994~248) y ya en el XVI

se observa que la manipulación de los datos de los censos por

parte de los gobernadores había funcionado como una estrategia

para mantener el poder, mientras que la manipulación de contra-

medidas espaRolas (la acusación de la evasión, por ejemplo) por

los contenedores politicos de los gobernadores fungieron como

estrategias para asumirlo o expandirlo (Id.:248).

primera mitad del siglo XIX los

gobernadores de Chimborazo, rara vez dieron cuenta del paradero

trasladaban de cantón (~n c ari t.ón
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para evadir el pago del tributo=

" lOf3 indios; que apéu--ecen en ti' 1 padr-c'.H--' cJE~ re:U.HJos,
unos están muertos, otros han pagado su tributo al
mismo que los ha entregado en rezagos, otros están con
sus documentos de reserva, algunos son duplicados, y
que no existen, y los más son aquellos que desde la
Coriqu i.ss t:e pesse n dE'J cobrador en cobredor, ss i.n qUf::.~ tiev«
qis i.err: pssecie dar razón de f::?11o_s".r.u .•

A menudo, los indios buscaban lugares lejanos e inaccesibles para

oc u 1 tar"!5<=?:

JI es; tos- v í vesn r-emont¿ldos; en unos- d€:'~3ier-tos que no
pueden dar con ellos los encargados de la recaudación:
así es que se me dificulta el dar cumplimiento con las
disposiciones del Supremo Gobierno, que tal vez se
creerá que es una apatía, y unos pretextos frívolos con
perjuicio a los compartimentos y urgentes necesidades
qUE? t:i<=?ne el ErarLo Pu b í i<::0,,42.

incluso, los propios gobernadores hu.í.an con los

tributarios, como sucede, por ejemplo, en Guaranda:

., sin embargo de haber tomado las medidas convenien
tes con el auxilio de soldados no se ha logrado su
realización por no encontrarrse a los pagadores en sus
habitaciones porque se han fugado a distintos puntos,
aun se nota lo mismo con los principales y caciques,
que por no hallar a sus individuos del cargo de ellos
andan i:\USE~ntl-:",s..... 4:5.

Tarnb í.éri pn los pueblos de San Andrés, CubiJies, F'E~n .i,pe!, Pu 1 1 a ,

llapo y Quimiag, en el cantón Guano, los gobernadores rara vez o

nunca dieron cuenta del paradero de los ausentes:

"I..os pueblos que mE? COFTf.:-:-sponden c orno ~?st<~n !:E•.í t.uacf oss <=?f1
la Cordillera de los Andes, y tienen muy cercanos los
bosques, les es muy fácil remontarse como efecto lo
hacen, para sustraerse del pago; aserciÓn que queda
bien probada si se Dbserva que en los libros de cobran
za, 105 indios de los nombrados pueblos son los que más
adeudan, y en todo el periodo anterior no se les ha
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pod í.d o c obr-ar <:'\ l oss m¡~!s .•• 1,44 •

La misma realidad es sugerida por el corregidor de Ambato en

.1\344:

"Hall¿\ndose es::,t.E;'> c ant.ón plagado elE> indios 'y'aletudina-
rios~ imposibilitados de poder viajar a la capital de
Quito por su insolvencia y postración para solicitar de
V.S. la exensión del pago de tributos, viene a ser
indispensable~ sino justo y equitativo el que se dicte
una medida que concilie dicha exensiÓn y zanje tales
inconveniente at.endiendo a que los referidos indígenas
de que voy hablando constan en la lista de rezagos y
c ueriao SE,:> les ob i i qe ¿l los a qen t:€'!:::i clf,? 1~~ cobreriee pere
que ,lo~:; p ree.errt.en, t.Lenen eh:! verr i.ri ca rl o conduci érido l ess
1'E'n un {::Il(~:{fK¡C.~ o a esspe Lties: r.ie otros ind i vi.duass , 'rE-?ngcl
para mi que es imposible que se les pueda obligar al
pago de la contr'ibuci6n de su clase~ y menos todavia
(?mpn?ndf:?I'- Ed Vi<:1jE' a la C:i::tpit.al" 4 5

•

también se dió el caso de que c:iertos caciques-

gobernadores utilizaron su pos i e .i,ón para obtener ganancias

monetarias antes que intentar mantener su prestigio:

"POI" una costumbr-E' invc-:?t(:"l'''¡~d,,:t~ y por no ser- pos:i.ble
conseguir que la clase indigena se separe de los
antiguos usos, ha estado y est.á en prác:tica el que los
gobernadores de las parroquias perciban de los indige
n e ss qU(;? ~H~ conoc:t?n c on el nombr-e d(~~ "!suel tos" los
tributos que debian sat.isfacer a los jefes politicos.
Los gobernadores rec:iben ese impuesto a los contribu
yentes, consignan en la cartacuenta cuanto recojen, y
perciben las respec:tivas cart.as de pago para entregar
las a los pagadores •.• Mas actualmente se ha notado que
varios gobernadores •.• han dispuesto de estas sumas
defraudándolas al fisco y se han descargado con los
jefes politicos dando por ausentes o reservados a los
qLl€'~ habian pa(J,,::'\dc) •.• ,,46 •

En la sierra meridional, la figura de los evasores que se despla

zaban entre cantones bajo el silencio del gobernador también fue

1"'f.~C:u r- r"{~n tE~ :
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11 los padr-orH?s abrazan a los ind.igen<:'\s que tierH?n !5U

domicilio fijo en cada parroquia, mientras que quedan
excentos de pagar el impuesto los que andan vagantes
con este fin. Con sólo pasarse de un cantón a otro se
hi;l c onaequ í.do nQ pi:.'U;¡ar ,,47 •

otra estrategia comúnmente usada por' los indígenas de Azuay

y amparada por los gobernadores durante el periodo floreano fue

la de obtener la exensión del pago de tt"ibut.o por'

pasajeras o por tener ascendientes femeninos blancos en una época

en que todavía no se reconocía la condición de mestizo por línea

Con el advenimiento de la administración marcista todas

estas excensiones fueron revisadas, volviendo a los

Finalmente, los gobernadores de

Cuenca también guardaron silencio sobre los indios que se enro-

1abe:\n la ciudad, saliendo de ellas

solamente durante la noche para no ser vistos por' los e o 1ee: ,-

En Latacunga, el coronel Váscones, ex-corregidor del cantón,

en su defensa contra el cargo de malversación de fondos de

Unica Contribución en 1849, esbozaba clarament.e las bases clien-

telares contenidas en el fenómeno de la evasión:

11 En cé.~,da ~':¡E~mana di Y"igí,a e i rcul an::·s c:\ los t.€?r'li.€'.¿.ntE·s
parroquiales para que obligaran a los gobernadores y
principales que recorran a los deudores todos los días;
sin embargo .•• era inevitable, el que al fin de cada
aKo había de resultar algunos rezagados, porque ninguna
diligencia, ningún esfuerzo podía impedir a los gober
nadores y principales que tengan ahijados a quienes
favorecer, dándolos por ausentes, o concualquier otro
pre t ext.o , Todo v'i \"i.erri:« t i.erie re: 1a e i.oness que res.pet:e r
Y' errtra l oss indios un canvi t:e ¿l bebi.i."ft" e x i.qe .la recam-:
PfE'FIS."( de: el i e i.mu i el r e i cobro y c orno 1os gober'nac:lor€~s y
principales son los agentes de la cobranza, no hay
remedio y es preciso sufrir el mal ••. Además no ignora
la comisión de Cuentas que los gobernadores y prin
cipales son los que recorren a los indígenas en sus
retiros, reúnen cantidades y consignan al corregidor
presentando las list.as de los que han pagado para
proceder al abono de los padrones, y dar las cartas de
pago, para que estos mismos agentes las dist.ribuyan a
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los que han pa(Jado".

La efectividad de los ocultamientos radicó, básicamente, en

el caos administrativo al que estuvo sujeta la recaudación de la

Contribución Personal de Muchas veces no existieron

doc umert t o s con los cuales efectuar las cobranzas, por lo que los

caciques-gobernadores se vieron en completa libertad para consig-

n ar la información que más les c onv.í n a er-a , En La. ti:H:unqa E:~ 1

corregidor se quejaba,

taban para la recaudación unas listas de rezagos que adolecian de

t.an t.ass insu-ficiE'nc:i¿!~;; que, antE'~;; qU.E? d a t.oss s.obr'E;' l¿!

constituían ficciones:

"Less list.¿:\s qUE~ por' mi ant.ec::~~sor· se mf.7! han f'i'ntregado,
son del todo insuficientes, pues en ellas no se en
cuentran sino muy pocos individuos de quienes se pueda
y deba cobrar; los demás, por los datos que he ad
quirido, y por unas notas puestas en las mismas listas
son muy viejos, reservados, desconocidos, muertos •••
Algunos que han exhibido al cobrarles cartas de
pi"'gO. . . •• L","IS 1 i ~;;t,'::\~. CQY"Y"f2Spondü?n t<.'?S a 1as parToquias
de Sigchos, Chugchitan, Pilalo, Tiguco, Coche y An
qamarca no se me han entreqado todavia ..• mi antecesor- ~~
t¿~mpclco pude) obtenerla~:;... "~ •

lado, también las cartas de pago y los padrones genera-

les se hallaron, continuamente, en un desgre~o casi total. En

el gobernador de Azuay expresaba al ministro de hacienda

que los tres cantones apenas había

estos motivos a la mitad de su preductoe~. Para ese mismo arie,

los corregidores se quejaban de que no habían cartas de pa(Jo y

Por otro lado, los actualizados periódicamen-

En Chimborazo, el desorden administrativo fue también un

rasgo recurrente a lo largo de todo el periodo analizado. Con f.~l

advenimiento del regimen marcista luego de los sucesos políticos

de 1843 la situación no cambió en lo fundamental, a pesar de las
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reformas de hacienda que se trataron de emprender con el Clbj ..:~to

de controlar más de cerca los réditos provinciales.

eran los corregidores quienes estaban a cargo de elaborar los

padrones y listas de tributarios con ayuda de los curas y autori-

Desde ese a~o~ sin embargo, las tesorerias,dades parroquiales.

independientemente~ 1abc:w ~ pu.dier·an

cumplirlas cabalmente. Los corregidores siguen, en muchos casClS,

y ante la ausencia de padrones, haciendo la cobranza CCln

que ellos mismos elaboraban muchas veces con información provista

po r: los propios indígenas como sucede~ por ejemplo, con

colector de rezagos de Licto en 1844 y Alausi en 1849:

"El colector· dE:- Lic::to no ti.er"lf::.· Lí b ros de c ob ran z e
porque no se los han dado. Para adquirir nociones de
los deudores del ramo existentes en su partido tiene
que recurrir a noticias recogidas de las autoridades,
c1f.~ ~:;us ¡amigo!:; y de IClS mismos i.na i qene» ••• ,,54

" hi:"1 pr·act.ic2ido la cobr·anz¿~ por ¿Iquellos indí.t;.t€~nas¡

que se le han presentado en la jefatura, de todos los
cualE's hi:;¡ for"mado una li.s¡t.a"l':!5.

Er·1 SUrtl'::i, y n-:~specto a los i.ndios "suelt.os" d€~~ 121s pcHToquias

los gobernadores estuvieron en posición

"1ist.as S€:\'J.€:\'ctiV2i~:;" de t rí bute rí.oss y, d€~ o tro l¿~do~ t.uv í e r-on la

capacidad de neutralizar el ejercicio coactivo sobre los deudores

empc~dt"··Dn¿lelC)s, dándolos como '1C:l.u.sf::.·ntes'l. toda 1 ¿~

historia republicana del tributCl~ €.~ 1 gobf::-r"nf-'ldc)r de ind.í.gf:?nas

emergió como pieza clave de la recaudación, básicamente por las

imperfecciones experimentadas por la dimensión burocrática de un

E~¡;t.2idD :i.ncapa;:~ ele controlar directament.e y a través de un cu.erpo

profesional de funcionarios a la población tributaria.

Erl las haciendas, el éxito en la evasión estuvo dado ant.es

que pClr el caos administrativo~ más bien por el poder de muchos

de los hacendados y por la utilización de estrategias extraí.das

dt':\' los intersticios de una legislación defectuosa. En l:-"?1 cantón
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Ct.lfHH::a y (·?n

pasar a sus conciertos como arrimados 1
; por quienes no estaban

responsabilizados de pagar el tributo desde 1840, fecha en que

mediante la resolución del 23 de setiembre se deroga el Auto de

1789 pronunciado por el Presidente de la Audiencia Juan José de

V.illal€·mgua. El P¡:i\(.;J0 d e l t rí.bu t o dE~ E~~;;ta c:l,:¡se de tl'-¡:lb':iljé~.dc)r·~?!:;;,

corría a cargo de los propios arrimados, quienes no salían de las

parroquias para no ser perseguidos y, en la hacienda, recibían la

protección del hacendado que impedía

elf:.· ·tr- i bu t.o~ .

la entrada a los colectores

De modo parecido, en Chimborazo, los hacendados repelían las

cobranzas del tributo por sus conciertos

tiempo de servicios, dejar a los indígenas cargados de deudas:

11 tc;:nf.'?dor-·es dE? (;:~~t.DS que los oc 1.1 1 tan e) sa 1en al
frente de los agentes para defenderlos y defraudar sus
adeudaciones... (que) después de tenerlos un tanto
tiempo en su servicio los consignan al corregimiento
con deudas recargadas y tienen los infelices que
pE~n::~cer-' f:?n 1 a cán:el •.. 11 57 •

El objetivo de tal actitud era el de evitar que,

f..? 1 tiempo de la cobranza, los indígenas dejaran 1a hac iEmda,

introduciendo de este modo inconvenientes para una producciÓn

siempre en demanda de fuerza de trabajo. En otras palabras, se

trataba de un mecanismo para forzar lOE; indios,

tendientes a desconocer los lazos adicionales implícitos en el

pacto de protección. E,in f:~mbal"qc), ':''1 fIlf:.·nudo, f::'stDS; últimos;

d €·?SC ori oc i el"C¡rl te..l pacto y, para evitar las persecusiones, se

trasladaban constantemente entre una y otra hacienda, re-intro-

duciéndose en nuevos arreglos de la misma naturaleza.

En sutlla., si bi€~n J..::\ éótcc:i.ón indígena se orientÓ según los

ordenamientos trazados por el Estado en lo relativo al tributo~

y, con t.1'·'''' loIna
una par'·cE.:·J.a ,

.1. El arrimado no recibía salario por parte del hacendado
gran cantidad de trabajo, obtenía el usufructo de
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esto se debió~ básicamente~ a la amenaza del uso de la fUE?I'-;':,,-i

Una tendencia orientada a evadir la obligación~ san-

e ion'i'lcla por una larga tradición que se remontaba al siglo XVI y

la dinámica económica de las familias campesinas

antes que en una memoria colectiva que sancionaba el sometimiento

legitimo emerge~ como rasgo especifico del componente

indígena ecuatoriano de la primera mitad del siglo XIX. Que esta

tendencia deviniera en una actitud de desafio al aparato central

dependió de instituciones no-formales que compitieron por el

propio Estado y que emergieron al

debilidad burocrática. Tipicamente~ el caos administrativo clotó

a los viejos caciques-gobernadores de una posi. bi 1 i dad rE!a 1

rnari iobi'-a <:\ 1 quedar en sus manos los datos demográficos con los

cuales se efectuaban las cobranzas. Por otro lado, la hacienda,

con sus artificios legales, sus pequeRas armadas personales y

patrones poderosos evidencian la existencia de un Estado incapaz

de centralizar completamente los medios de administración de la

Al interior de estos intersticios en los cuales la

presencla del poder del instituto politico era algo improbable,

€?lIlergió €:Hlt.onc:€?s la reciproc:idad como una matriz r'E!lacional qUf.~

trabajó en contra del Estado. Esa reciproc:idad~ además, si bien

y f.?l

se apoyaba en la

cálculo del tipo

tradición, no dejó

c:osto"-'ben(;~fLe .io , si la

r' f.?q u 1 ¿:teja por'

h':ilc i(;"!nda ea

u.n

c i.ón " (::'n tirabajo~ apcryo po Lít í c o el d~n<el"'E'l1cia, ICIS

de lejos mucho menos onerosos que enfrentar la exacción estatal.

Estos arreglos sociales, pues~ explican, el éxito de la disiden-

e i el in d.í g E'11 a ; disidencia que se inc:rementó cuantitativamente

conforme descendieron los niveles de vida campesina por €·~·ff..?C: t.o

del desmantelamiento de los resguardos. Sin tierras su.ficientes

para c:ubl'-ir- las necesidades básicas de consumo~

i rid ~í. c;¡€?n a 5::. la producción de un exc:edente de 3.4 o 3 pesos debió

ser algo imposible.
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En ese contexto, la aboliciÓn del tributo seria bien recibi-

dF.<. pot.. los indi..IJf?nas. en 18~~17, aún

pub Líc acío €~l decreto abolicionista~ tanto los indigenas sueltos

como los hacendados se rehusaban a seguir desembolsando un 5010

real~ no obstante los esfuerzos por parte de los jefes politicos

que, hasta no ver publicada la ley, intentaban seguir' recaudando

Los indigenas, entonces y conforme a la costumbre~

las propias parroquias o huian elE' t:·?11~1~5eap ~

"Por' 12\ pos t a y t~n o-Ficio ~;¡€~ñ¿dado con el núm€::-r'o 1.~j:~!;

comuniqué a V.E. la escasez de fondos en que se en
contraba la tesorería de esta provincia~ y por la
presente reproduciendo aquella cábeme el asegurar que
amenaza su consunción. El ingreso que ha tenido el
ramo de contribuciÓn de indigenas, a la fecha es
i}usorio~ porque divulgada la noticia de la extinción
hecha por las 'camaras legislativas, los contribuyentes
no solamente resisten el pago, sino que se burlan de
105 recaudadores~ por manera que al desaparecer este
ingreso, desaparece también el egreso aún de los gastos
na t.u r a 1 e~::."6<"'" •
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NOTAS

1. ANH/O, Ministerio de Hacienda, Gobernación de Azuay, c. 13,
Vol. II, marzo de 1833.

2. No existe, en el periodo republicano, ninguna figura legal
que indique la facultad de ejercer jurisdicción coactiva por
parte de los gobernadores. Además, a lo largo del periodo
precedente, el cacique-gobernador jamás gozó de la facultad de
ejercerla. Esta habia sido privilegio de los alcaldes de indios,
desde el siglo XVI hasta las reformas en les sistemas de gobierno
nativo implantadas por la corona luego de la rebelión tupamarista
(Guarisco 1994a:14-16,29).

{-iN¡"°I/D. I'hrJi~ott':~rio d€~ I-l¿iciE.'nd¿t,
c. 104, 25 de febrero de 1843.

4. ANH/O, Ministerio de Hacienda,
c. 104, 10 de octubre de 1844.

GobE"!t"°nac ión d€? 1 Ch.:iombot"°a:<:o,

C¡oo',imboroazo,

5. ANH/Q, Ministerio de Hacienda, Gobernación de Pichincha, c.
507, Vol. 11, 18 de agosto de 1851.

6. l~NH/Cl, I'°linis,ter"ici d€~ H¿ici€?ncl.:~, Go be.. rn2Iciem del CrLimboroa;::o, 6
de diciembre de 1845.

"l. (iNH/Cl:. l'1inistt:~'1'-iD d€? ¡o-/acienda. Gobet"°n.:~ción dE:' Pichincha, c.
506, Vol. II, 4 de enero de 1844.

8. ANH/O, Ministerio de Hacienda, Gobernación del
c. 104, 7 de setiembre de 1844.

9. Ministerio de Hacienda, Gobernación de Pichincha, c.

10. ANH/O, Ministerio de Hacienda, Gobernación del
c. 105, 9 de junio de 1849.

11. ANH/Cl, Ministerio de Hacienda, Gobernación del
c. 105, 1 de marzo de 1849.

12. ANH/O, Ministerio de Hacienda, Gobernación del
c. 105, 1 de marzo de 1849.

Chi.mborOa;¡:.o,

Ctli rnbo ¡rO a z O,

13. Ciertamente la atomización económica vivida por las regiones
luego del proceso independista inicidió en la escasez de numera
rio. Sin embargo, es bueno indicar que no se trató de una falta
absoluta y que las causas se arraigaron también en los problemas
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sintetizados por la Ley de Gresham en el contexto de una política
monetaria absurda.

De 1820 a 1838, comenzaron a ingresar por Guayaquil monedas
de oro y plata de Colombia y Perú que eran reselladas en el
Ecuador y mantenían el mismo peso y ley de fino que la moneda
colonial. En esa época la relaciÓn legal era de 16 reales de
plata por 1 escudo de oro; y la relación comercial, de 15 a 1.
Con esas equivalencias, las monedas de plata pronto comenzaron a
ser expor'tadas. Inexplicablemente, en 1831 el Estado fijó el
valor legal en 17 a 1, incentivando aún más la exportación de
monedas de plata. En 1832, para tratar de solucionar el problema
se emitió un decreto que permitía la circulación de monedas de
plata espa~olas y de todas las nuevas repúblicas americanas, que
tuvieran el mismo peso y ley de fino. No se pudo, no obstante,
impedir con esta medida la desaparición de las monedas de plata.
La Casa de Moneda de Quito, acuAó entonces monedas de oro para
salvar el problema. En 1838 se importaron nuevas monedas de
plata de Colombia y Bolivia, esta vez, con menor ley de fino, por
lo que dismirluyó el valor comercial y se dió inicio a una fal
sificación masiva de monedas ecuatorianas. En ese entonces la
relación comercial era de 15.80 a 1 y la relación legal de 15:25
a 1, por lo que las malas monedas desplazaron a las de oro que
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